
  

Guayaquil, 28 de abril de 2017 

SEÑOR 

LUIS ALBERTO CEVALLOS CORTEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que en el acto constitutivo de 

la compañía MEGADIESEL S.A. celebrado el día de hoy, se estableció que 

se elija a Usted Presidente de la Compañía por el lapso estatutario de cinco 

años.- 
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En el ejercicio de su cargo ejercerá Usted la representación legal, judicial y | 

extrajudicial de la compañía de manera individual. - 

El estatuto social de la compañía MEGADIESEL S.A. consta en la escritura 

otorgada ante el Notario Quincuagésimo Noveno de Guayaquil el 28 de | 

abril de 2017.- 
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Sin más por el momento, me suscribo.- 
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RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

MEGADIESEL S.A. para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 28 de 

abril de LL) 

> O Quen e. 

Luis Alberto 7 

C.1.170162667-1 

 



  

  

f Registro Mercantil de Guayaquil tó 
NUMERO DE REPERTORIO:18.737 eS 

FECHA DE REPERTORIO:04/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:16:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MEGADIESEL S.A., de fojas 17.355 a 17.378, 
Registro Mercantil número 1.449, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía MEGADIESEL 
S.A., a favor de RICARDO SEBASTIAN CISNEROS CEVALLOS, de 
fojas 18.089 a 18.092, Registro de Nombramientos número 4.920.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía MEGADIESEL S.A., a favor de LUIS ALBERTO 

CEVALLOS CORTEZ, de fojas 18.093 a 18.096, Registro de 

Nombramientos número 4.921.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DINMAENI 

  

  

DELEGADO 

Guayaquil, 05 de mayo de 2017 

lso 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.   No. 00648719 

 


